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la ciudad de San Francisco de Quito, Capitol de la Repú- 
  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

> 2 

5 3 | blica del Ecuador, a treinta y uno de Julio de mil nove- 

DEC 

Ca o : 
e 3 | cientos setenta y 

1 

». ). Vicente Troya ). 4! SUSTITUCION DE PODER GENERAL ocho, ante mí el No+ 

MOTARIA Za. i . 

5 CUE OTORGA "TEXACO PETROLEUM “tario Segundo de 

s| COMPANY" 4 PAVOR DE ING, _£ste Cantón, Doctor: 

nn RENE BUCARAM José Vicente Troya 

8 (Cuaent ía Indeternminada) Jaramillo, compare=- 
: 
Ñ - i Zo. Ñ . t 

» Di % copias : ce el Señor Doctor 

g 10 - JUAN MIGUEL OUEVEDOl!, 

1 " 2 en calidad de Apo= 

12 derado General de 

7 E a TEXACO PETROLEUM 

14 COMPANY, conforme 
  

M$i_lo acredita con la copia del instrumento que se adjunta». 

  
. 16! El compareciente es ciudadano ecuatoriano, de estado ci- 

17? vil casado, domiciliado en esta ciudad, mayor de edad, 
y 

  

9 - 18 plenamente-capaz, a aquien de conocer doy fe, y me pide 
  

  

19! elevar a escritura pública, el contenido de la siguien- 

z0| te minuta: - "SEÑOR NOTARIO: - Sírvase 
  

  

1] extender en su recistro de escrituras públicas una que 

  
22 contenga el siguiente texto: - El compareciente doctor 

23 Juan Micuel Quevedo, sustituye en todas sus partes a fÍa- 
  

vor del Señor Ingeniero René Bucaram el poder que le 
  

  

25 otorgó TEXACO PETROLEUM COMPANY el días veinte y cuatro 

20 de Junio de mil novecientos setenta y siete, cuyo teta 
    
    . uu A 

. . - LA 

e nroduce en esta escritura pública.- El Doctor Jyan: qn 

. Pio de E 1 

28 . pe r .. o da ario E ¡ 

ÑiMivueb Cuevedo declara haber recibido la outor:; cióx sj 
 



so 
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88 
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19 

zo 

21 

et 

23 
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25 

es 

requerida del Uresi dente de la Compañía mandante, la mis- 
  

* 

en esta escritura pública.- Al hacer 
  

ma que se incorpora 

  

la presente sustitu 

Suevedo se reserva 

poder sin limitació 

ción de poder, el Doctor Juan Miguel 

1d y 3 : e : 3 | 

m aleuna y de revocar la sustitución 
  

que se otorga por m edio de este instrumento.- El poder 
  

  
cuyo texto se incor 

protocolizado en la 

pora en esta escritura pública, fué |] 

Notaría Primera del Cantón Quito el 
  

veinte de Julio de mil novecientos setenta v siete.- Lue- 
  

go de aprobado por resolución número seis mil quinientos 
    

/ poder fué inscrito 

| noventa y tres de la Superintendencia de Compañías, el 

  

cinco de Agosto de 

n-.el Registro Mereantil-_.el veinte y 

  

crito en el Registr 

mil novecientos setenta y siete e ins- 

vo de llidrocarburos el diecisiete de 
  

octubre de ese mism o año.- La cuantía por su naturaleza 
  

es indeterminada.- 
  

Usted señor Notario se servirá arre- 

e estilo.- Firmado).- Doctor Juan | 
  
ear las clá: sulas d 

Cuevedo, Matrícula 
  

la minuta que queda 

> . a 

úmero treinta y cinco",- Hasta aquí 

elevada a escritura pública, con to- 
  

do el valor legal. Y leída que fué al compareciente por 
  

atifica y firma conuigo en unitod de 
  
mí _cl Notario, se y 

acto. de todo lo cu al, doy fer." Firmado),- Juan Me que= o. 
  

vedo.- Firmado, el Notario, Doctor J. Vicente Trova J.- 
  

DOCUMENTOS HABITIJTTANTES. - Quito, 
  

Julio 27,1978,- So hor _Doctor..Den- Jnan. Y. Suevedo.= Toxa=. 
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eo: Petróleum Comnanv. Avenida Amazonas 662. Vuito. Estima-s 
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e Por medio de la presente 2uterizo_a 
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A >   poder _otorcadeo a su favor por Texaco 
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usted sustituir el



  

  

Jr. 3. Vicente Troya ). 

" NOTARIA Za. 

, Petroleum Companv el 24 de Junio de 1977, a favor del se- 

»| ñor Ingeniero René Bucaram, pero reservándose el derecho: 

.l de continuar en el pleno ejercicio de dicho poder y de rek 

4 vocar tal sustitución. Atentamente.- Firmado).- G. R. Ba- 

6 tes.- Presidente TEXACO PETNOLEUM COMPANY .- PROTOCOLIZA= 

o CION_DEL PRIMER TESTIMONIO DEL PODER GENTRAL CONFT.2IDO POR 

o |_EL SEÑOR ROBERT M. BISCHOFF, COMO PRESIDENTE DE "TEXACO 

s | PETROLEUM COMPANY" A FAVOR DEL SEñor DOCTOR DON JUAN MI= 

o | GUEL CUEVEDO, LFGALIZACIONES Y DILIGENCIAS JUDICIALES DE 7 

10 | RADUCCION; DE LA RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

21 L-COMPAÑTAS ONUMEDO SETS MIL QUINTENTOS XOVENTA Y TRES DE 

12 (CINCO DE _ACOSTO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE QUE 

X3 APRUERAA DICHOS INSTRUMENTOS. Y RAZONES DE CUMPLIMIENTO | 

. DE VILIGENCIAS.- Cuantía Indeterminada.- "Notaría Prime- 

a ra. Quito- Ecuador. PIOTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL: 

16 | CONFERIDO POR EL SIROR ROBERT M. BISCHOFF, COMO PRESIDENTE 

wo DE "TEXACO PETROLEUM COMPANY A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR 

15 | JUAN MIGUEL. QUEVEDO, - LEGALIZACIONES Y DILIGENCIAS JUDI- 

19 CIALES DE TRADUCCION, En la ciudad: de Coral Gables, Con- 

20. dado de Dade y Estado de Florida, en los Estados Unidos 

2, de América, a veinte y cuatro de Junio de mil: novecientos 

> . > £ Votario Púnli te1l 

2 | Condado de Dade, enejercicio de mis funciones legales y 

es en presencia de los testigos que firman este instrumento, 

5 señores Harry K. Wricht y L.T. Nierth,ambos de edad legal 

de buen crédito,a quienes conozco personalmente, y 'con| 

era a capacidad para actuar como testigos en el As 

slac o compareció el señor Robert M, Dischoff varón, mayor de 

- Doe 
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edad, casado,ciudadano 

    

  

en Miami,.Co residente ndado 

de los Estados Unidos de América, 

de Dade en el Estado de Florid; nda 
  

y 2 quien mozco personalmente y dijo . 
. - (Que en 

  

asimismo,co 

este acto obra en no bre xy 
  

Comnany,Soc 

como Presidente de la Texaco 

iedad Anónima constituida y existent Y 

  

Petroleum 

  de goeuerdo con las Le yes del Estado de Delaware,en los Es 

  
tados. Unidos. de Amérj 

dor,con tal carácter 

cainserita en la República del Ecua 

y en uso de las facultades que el o- 
  

2 

torgante le confirió la Junta Directiva de dicha Sociedad 
  

  _por resolución aproba 

to se incluye el fina 

da el 18 :de Abril de 1957, y cuyo te 

1] del presente instrumentó,hace cons 
  

taroaue La Texaco Pe eleum Corpany,constituvye al señor 
  

Doctor Juan Miguel Quevedo,ciudadano ecuatoriano,varón, 
  

: a 
mayor de edad,vecino 

: ax 

de Guito,Fcuador,portador de la Cédu 
  

la de Ciudadanía núm: ro 1701951155-8, quien se llamará el 
  

2 
+a 
te 

7 de 
uv   3 z 1 a 5] A 

ARpodersrto¡en—er 
. 

_de-estacescritura, como apoderado 

Compañía en la República del Ecuadox 
  

general de la citada 

  

es 

que én este instrumento se denominará EL TERRITORIO, que 

la totalidad del que se comprende dentro de los límitd 
  

inio continental e insular de dicha 
  

. 
Repu 

Loa 

geográficos y el domi 

blica, de acuerdo con su constitución política,y cual 
  

se — quiera que—see—sudivisión—interna Ental 
irtud,antorizs 

apoderado,pura representar a la Compañía y actuar en ron- 

al 

e 

  

bre suyo de modo general, como encargado de la administrad 
. e 

-¡ón, 
  

manejo y custotia de y negocios en dicho terr; 
- sus bienes torio, 

  

ar 

£rrinos del poder y con facultad pará ejecutar 
  

tomar en 
    3 

icinas,bodegas yde         Y? 

AO  aitoiegción a los tá 

> eS e, X 
$ o Ns . : o. . 

dFIMos Wimuientest 1).-Adquirir a cualquier título o ] 
ETT O: >> A “a Es. 

> m /edifidios/ 
2rrontamicñito inmuebles,tales como terrenos,depositos of 

e $ y %



  

J. Vicente Troya ). 
NOTARIA 2a. 
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, : " : más citios o Ct, ..ooVomovo yue puedan ser necesarios o conve= 

ientes para la exploración, explotación, almacenamiento, trama». 

porte, distribución y refinación o elaboración de petróleo, - |, 

gas y demás hidrocarburos y sus derivados o de sustancias minera- 

les O para el adecuado manejo de los negocios de la Compañía en 

el territorio. - El apoderado, "tiene facultad para adquirir - 

bienes muebles de cualquier clase. - DOS ; - Obtener.y adqui.- 

rir a cualquier título, concesiones, adjudicaciones, “licencias 
  

o contratos de exploración y explotación de petróleo, Bás: y - 
  

  

e 

demás hidrocarburos"o de sustancias minerales, sea de la nación | + 

o República del Ecuador, de cualquiera de sus divisiones políÍ- 
  

- tícas o administrativas o de cualquier persona jurídica-o natu- 

ral, así como también celebrar los contratos y obtener las 11- 

cencias que se necesiten para el almacenamiento, transporte, - 
  

  

distribución, refinación o elaboración de cualquiera de los mena > 

cionados "productos y sustancias, 0 de sus derivados, y coñ fa- 
  

cultad para renovar, modificar o terminar tales contratos o con- 
  

cesiones y renunciar dichas licencias. - TRES<3- Celebrar, 
  

  

e
 

novar, modificar, o terminar, según el caso, cualesouiera - 
, 

otros contratos ec convenios y efectuar cualesguiera negocios 
  

  

con la Nación o República del Ecuador, o con cualquiera de sus. 

: 4 

divisiones políticas, o con Cualquiera de las dependencias 0'- 
  

funcionarios políticos, de aquéllas o de Éstas, o con toda o- 
  

tra persona jurídica o natural, sujetándose a lo que disponen 
  

    A de enajenación y gravamen de irmuebles o de' concesiones,  adju- 

las cláusulas cuarta y novena de este poder en.cuanto a actos - 

icaciones, lícencias o contratos y en cuanto a tachar - - 2 — 4   xXx 
  

tomar dinero prestado, especialmente se autoriza al apoderado Y 
TM 7 Y
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Ñ | ra represen tar a la Compañía en la celebración de contratos y 
  

transacción y en los de vonstitución de Sociedades Anónimas, - 
  

con facultad d € acordar las respectivas estipulaciones y hacer 
  

nvenidos. = CUARTA: - inajenar'a cualquier 
  

los avortes Cu 

título,  niívot ecar o gravar de otra manera, los bienes muebles 
  

o de la vompañía, uuando se trate de enajenar ' o 
  

“e inmuebles, 

gravar inmuebl es, O de traspasar a otra persona Jurídica o na- 
  

'tural, cualaqu iera de los contratos, concesiones, adjudicacio- 
  

nes, Oo liceno 

. 

. s s . 

ias a que se refieren las cláusulas primera, se- 
  

gunda y tercer 

> 

  

a de este poder, necesitará el apoderado instruc- 

vor telesrama, carta u otra forma escrita, 
  

ciones rreviag 

varte del Yreg 

vor 

idente o de uno de los vicepresidentes de la Com- 
  

  

pañía. - €1l 

cue sean neces 

NCO sz - Dirigir y llevar a cabo las operaciones 

- 

arias. o convenientes para la exploración, produc- 
  

ción, almacen amíento, transporte, distribución,” refinación, 
  

elaboración, 
  

ral, de los p 

importación, exportación y negociación en gene- 

jroductos y derivados a que se refiere la cláusu- 
  

la primera de este poder, con facultad para hacer o disponer - 
  

cue hagan toda s las obras, construcciones y trabajos necesariog 
  

o convenientes SEIS - Ejecutar todos ..
 

$ para esos fines. - 
  

los actos y ta mar las medidas necesarias a fin de proteger - en - 
  

bienes, intereses y derechos de la Compañía, lo 
  

todo caso Jos 

rn 

l cumplir y exigir el cumplimiento de todos los - 
  

mismo cue para 

contratos, CA ncesiones, adjudicaciones, y "licencias de que 
  

se ha' hablado, de modo que conserven su plena fuerza y efecto, 
  

“salvo €l caso de terminación o renuncia volunteria . - S1E- 
  

- 

Pagar 

y 

* sumas de dinero o especies a cargo de la Compa - 

      —da, pór conc   septo de precio de adquisiciones, cánones O 'ren-



  

nh o | Cá 04 

tas, regalínn,_ impuestos, _ prestaciones contractuales, de sal 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

quier clase derechos y derás cantidades que hayan de entrenar 

7 ' " 

sl sl ce a acreedores de la Compañía por cualauier causa. - 0 CH H 107; 

ficénte Troyad. al Exigir, aprobar y desaprobar cuentas, cobrar y recibir cual - 

TARIA 2a. : .. o. sel “ 
5l quiera cantidades de dinero u otras especies ( que/deban_: a_la 1 Com 

el pañía por cualquier causa, lo misro one exigir y acentar caucio+ 

>, nes reales o personales que aseguren los créditos de la Ccripa - 

s| * fifa, conceder esperas y vrórrogas, a sus deudores y con previa 

í . . , o : . 

o! instrucción por telesrana, carta u otra forma escrita por parte 

% 10 del Presidente o de uno de los Vicepresidentes de la: Compañía, 

» —condonar total o parcialaente deudas a favor de fete a aceptar 

cc que se paguen en bienes distintos de los estipulados. - NUE- 

. 13 V E y - Abrir cuentas y hacer consignaciones o depósitos a nom- 

- 12 bre de la Compañía, en casas bancarias establecidas en el te- 

5! .* : o 

! rritorio, endosar para depósito en dichas cuentas, Cheques y 

16 o. o 

demás instrumentos u órdenes de pago de dinero, y protestar le. 

17H o o 
O: tras de cambio y otros, inetrumentos. - En relacióm con los - 

" : sol. : . 

8 : - negocios de la Compañía en el territorio, y actuando conjunta- 

19 o . , 
'-— «mente con otra persona que al efecto est£ debidanmento facultada 

so o o 

por poder otorgado en virtud de autorización de la Junta Direc - 

a! : . z 

tiva de la Compañía, O actuando conjuntamente con otra perso - 

ep l 
' na oue para refrendar esté autorizado por el mismo apoderado en i - 

Nas 
Y . - . Po 

Y la forma que se indica más abajo, girar y entregar cheques y - 

A cualquiera otros documentos u £rdenes de pago á cargo de tales 

Yes e 7 => 

t casas bancarias, siempre que tengan suficiente provisión de fon+ 

* | AS Y 
A des de la Compañía, y que actuando también conjuntáminte a 

. . 2 

A otrhporzora facultada de una tu otra forma, aceléór Y apéó + Len 
Li z 

V VECIATEN
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132 

13 
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150 

He de este p 

  

V 

 Jiía en relación con el cumplimiento de eus obligaciones proceden- 

  

  

too de negocios de la misma en el territorio. - Podrá el apode- 

y 
rado por el sol ab. autorizar por simple carta dirigida a la co- 
  

rrespondiente La bancaria, auna o más personas para que €x- 
  

  

presamente endosen para depósito en la cuenta de la Compañía, en 
  

A
]
 

tal casa banca ia, cheques y demás instrumentos u Órdenes de pa-|-: 
  

go de dinero, y en la misma forma podrá también autorizar a una 
  

  

o más personas ¡para que firmen y auna o más personas para que - 
  

.. 

refrende, cheques y cualesquiera otros instrumentos u Sráenes - 
  

_ de pago a cares da la aludida casa bancaria, debiendo en cada ca- 
  

- 80y actuar conjuntamente una de las personas facultadas para - - 
  

    

firmar y una de las personas autorizadas para refrendar. - Para 

s 7 o” 

tomar dinero a mutuo y otorgar los correevondientes instrumentos 
  

Le 

: mecesita el apoderado previa instrucción por telegrama, carta - 
  

_u otra forma escrita por parte del Presidente o de uno de los - 
  

  

Vicepresidentes de la Comvañfa. -= DI EZ: - Contratar” la - 

- prestación de servícios de mandatarios, profesionales, emplea- 
  

dós, agentes y obreros, sea que trabajen a sueldo, jornal y 
5   

honc.urios, periódicos o a cambio de retribuciones ocasionales, 
    

sesíán el caso; supervigilar y renovar en cualquier tiempo a las     
personas que presten esos servicios, con sujeción a las respec- 

    

a tivas ateroctolones legales. - 0 NCE:; - Otorgar, firmar, - 

o 
presentar, registrar o cancelar, ségún el caso, toda clase de 

  

  

    

instrumentos vúblicos y privados y demás escritos o documentos - de
] 

que sean necesarios para los contratos o convenios, concesio - 

E
A
 > 
| 

  

* 

nes, solicitudes, acciones, dilirencias y. gestiones _en fene- 

ha, para la 

P 

cumplida ejecución de cualquiera de las faculta- 
    O

 
4 

(
E
 |
 

der y la adecuada administración de los negocios  
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SN os 

] | > 05 

le_1á Compañía €h vs, Lerritorio. = OC Fs - Representar a 

Y la Compañía como demandante o como demandada o como. interesada, - 

serán los cascos, y con facultad de recibir, desistir, conve- 
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A
 

nir y transigir, en toda clase de juicios o acciones, actua- 

ciones, diligencias o procedimientos, ya sean cíviles, 'comer- 

ciales, penales, administrativas, contenciosos, administra- 

tivos, laborales, fiscales y de policía, que por ella o” con-|. 

tra ella hayan de tramitarse, ante cualesouieéra Cortes o Tri. 

bunales, corporaciones, Juzgados, dependencias, funcionarios! 
+ 

o empleados de cualesquiera de sus divisiones políticas, 0 an-]/ 

te tribunales de arbitramento, a los cuales puede someter - las 

diferencias que ocurran siguiendo al efecto la tramitación or- 

denada por la Ley. - Para'la representación de que trata la - 

presente cláusula, entiende que el apoderado tiene * todas: las| 
¡ 

facultades generales y las especiales que requíeran: cláusula '- 

especial conforme a la legislación del Ecuador. -. T REC E”, 

Hacer, a su jucio, sustituciones parciales de este poder, ' sin - 
= 

que por ello cese en el ejercicio de las * facultades que sustiw 
  

  

tuye, y revocar dichas sustituciones, previas instrucciones - 
  

por telegrama, carta u otra forma escrita del Presidente p de 
  

uno de los Vicepresidentes de la Compañía, hacer sustitución 
  

total, bien sea reservándose el derecho de continuar en el = 
  

pleno ejercicio de este poder y de revocar la sustitución to- 
    tal, ya que para ello se la autoriza expresamente, o bien sin 

reservar aquel derecho, caso en el cual se entenderá - gue ce-] 

OS 
se definitivamente en el ejercicio del poder y que el suctitú eo": 

dE
l 

  

  

la 
o quien él hubiere sustitu£do, sin tal reservas lo net 

2 Ni . 

Neo todas las facultades del mandato, ein perjuicio ae PEL LS EL   2, 
2
 

Va
 

e 
E
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qe Nes tuciones par 
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ciales que hubieren hecho, las cuales conservarán 
  

Ni 

su plena fuerz a y efecto, pudiendo ser revocados “por el nuevo' 
  A 

mandatario san cionado. -» El apederado, ' no otorgará poderes - 
  

otras facultades que las conferídas en Él por es- 
  

que contergarn 

te instrumento .« - Los poderes que constituya el apoderado pue- 
  

“den íncluir a su vez, la facultad de sustituirlos pero cuando - 
  

se trate de su stituír una sustitución total del presente Poder, 
  

el sustituto s flo podrá hacer la sustitución previas instruc- 
  

ciones vor tel egrama , carta u otra forma escrita, del Presi - 
  

dente o uno de 
    

so de renuncia 

los Vicepresidentes de la Compañía. - En el ca- 

del apoderado o de revocación de este poder, - 
  

so "entenderán canceladas las sustituciones parciales del mismo - 
  

que el apodera do haya hecho, así como las sustituciones que a 
  

Lee 

haya - 
  

e 

su vez se hoya 

sustituído al 

n hecho de conforridad con los poderes que 

apoderado, a menos que al aceptar dicha renuncia 
  

o al hacer dicha revocación, 
  

acuerde la Compañía que una y - 

En los demás ca- 
  

otres sustituciones vermanezcan en vigor. - 

sos, de termi nación de este poder, por cualquier otra causa 
  

legal distinta de las expresadas, no terminarán dichas susti - 
  

tuciones, sin o que contiruarán con plena fuerza y efecto, - 
  

mientras no se an revocadas por la Compañía. - En todo caso, la 
  

terminación de permanecerá en 
  

vigencia cuale 

este noder por cualquier causa, 

uier sustitución total que al apoderado haya he- 
  

cho de conform idad con el primer párrafo, de esta cláusula, - 
  

mientrás no se a revocada por la compañía. - Apoderado tiene 
  

Na 
CO enos: poderes 
o 

para llevar a cabo todos los actos y negocios - 
  a 

. 

l¡ueren necesarios y cue uendrín efecto en el 
    —Aarcioes que 

e 

Ecuador y espe     cialmente poder para contestar demandas judicia- 
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RN 

«n 6 Cad 

Ob 
a , 

ju ojocutar las uvi1gacionces / adauiridane - - Yo, e1' susert=".0b 

. Notario, doy fe de _ lo siguientes - que. conozco personalmen= 

te al compareciente, señor Robert M. Bischoff, y me consta ». 
  

que. es capaz, conforme a la Ley, para otorgar -este instrumen- 
  

to y que tiene efectiva y actualmente la representación Jlegfti- 

ma de la Texaco Petroleun Company, en cuyo nombre procede, de 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

H la cual es Presidente, autorizado para conferir «el presente - 
j . 

E . 
Ls poder; que la Texaco Petroleum Company es una sociedad anóni- 
203 mn T 

. ma,: constituída, registrada y existente bajo las leyes del - 

*" Estado de Delaware, en los Estados Unidos de América, inscri- 

dl ta en la República del Ecuador; y que los actos para los cua- 
>| — ¿l Zi 

o, . 
- les se confiere el presente poder están comprendido entre los 

e - a a o. - 
Bi que constituyen el objeto o actividad de la citada Compañía, - | 

el z e 

El V 
Pr la cual, conforme a la escrítura de constitución, puede esta-. 

EE . . ; 
il: *blecer negocios”y adouirir bienes en cualaumier país extranjero 
  

Todo lo cual certifico en vista de las leyes del mencionado Es- 
  

tado de Delaware, y de los documentos auténticos cue al -« efec“ 
  

to se me exhibieron y oue se especifican a “continuación. ES 
  

W
R
 

, 

UNO: - Escritura de consti tución de la Texaco Petroleum -= . 
  

Company, otorgada el ocho ( 8 ) de abril de mí1 novecientos - Ml 
  

cincuenta y siete ( 1.957 ) ante F. Ko. Tuller, Notario Públiz. 
  

co del Concado de Kent, Estado de Delaware, en los Estados - 
  

Unidos de América, registrada y archivada en la misma fecha--* 
  

en la OYicina del Secretario de Estado vel Estado de Delaware, : 
  

    e inscrita en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos-=|. 
NAO .7 y ¿A ty 

l JE 
de Dover, Condado de Kent, Estedo: de Delaware, enel REÍ 

tro de Sociedades Anfínimas marcado con la letra 0. JLo de a 
IN e € 34 

Ae sieto (27), página cuatrocientas treinta y don (432: 0   
det
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13 
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20 

¡tanbiéón el oc 

| 
ho" (8) de abril de mil novecientos cincuenta y . 
  

0 siete ( 1,95 Ye los estatutos de la misma sociedad. aproba 
  

dos por la As (8 ) de abril 
  

amblea de Socios fundadores el ocho 

( 1.957 ), documentos aquel 
  

de mil novecí entos cincuenta y sióte 

DOS: Libro original de actas de las reu- 
  

he examinado.   
  

níones de la asamblea de accionistas y de la Junta Directiva - 

de la conpañí, en el cual consta: a) Que el compareciente 
  

señor Robert M. Bischoff fue unánimemente elegido Presidente de 
  

la Texaco Pet roleum Company en la reunión de la Junta Directi- 
  

* 

va de dicha C ompañía efectuada en la ciudad de Coral Gables, 
  

Florida, el diecinueve ([ 19 ) de abril de.mil novecientos se- 
  

tenta' y siete la que fue debidamente convocada y | (1.9727), 
  

celebrada, 5 egún aparece del acta correspondiente; b ) Que - 
  

el nombrado s eñor Robert M. Bischoff conserva al presente dicha 
  

calidad pues en el Libro no existe ninguna acta en contrario; - 
  

c) Que por resolución tomada unánimenente en la ciudad de New 
  

York el diez ] ocho ( 18 ) de abril de mil novecientos cincuen= 
  

ta y siete ( 1.957 ), la Junta Directiva, debidamente elegi- 
  

da, y facult: ada por los referidos Estatutos vara esta clase 
  

de resolucion es, autorizó al Presidente o a cualquiera de los 
  

Vicepresident plenos es de la: expresada sociedad para otorgar 
  

poderes a la persona o personas que hayan de representar en la 
  

sociedad cono administradores o mandatarios en' cualquier lugar.|- 
  

La referida r esolución, contra la que no hay previsión distinta, 
  

  

fue votada en 
  

AR 

“en Pleno vie 

la forma prevista en Jos estatutos y se halla - | 

or y efecto. El texto que se inserta a continua - 
    MD o es copia, 

TTTdicha pesoluc ón, 

completa, verídica y conecta, en español, de -   traducida por mí del acta original de la ci- 
  

 



UA
 EE
 

cente Troya J, 

RIA 2a. 

16 

17 

  

, Y? | tada reunión en quí sus apruvaud. - “ve resolvió autorizar, -, 

WN cono se autoriza por medio de la presente Resolución, el Presi- 

o, 

  

dente O cualquiera de los Vicepresidentes de esta Compañía o. 
  

para que, actuando por sí solo en cualquier tiemvo, a Juicio 
  

suyo, puedans a) En cuanto sea necesario o conducente, a- 
  

su erbitrio, nombrar a cualquier persona O personas Como . apo- 
  

10 

12 

14 

T
r
 

- aquel nombramiento", - El presente instrumenta de poder fué -= 

derado o apoderados de la Compañfa, con el carácter que deter- 

minen, y otorgzarles a las personas así designadas roderes con - 

las facultades que juzguen convenientes, con especificación - 

del lugar o lugares en que hayan de ejercerse; b) Revocar el 

nombramiento de cualquier persona designada como apoderado, = 

sea que el funcionario que haga la revocación haya hecho o no 

le£do al otorgante, señor Robert M. Biechoff, en presencia de 

los testigos instrumentales, señores Harry K. Wright -y la PT.” - 
  

Nierth, residentes en el Condado de Dade en.el Estado de la -]. 

Florida y hábiles para actuar como tales; desvués de lo cual 

07 

  

18 | 

el otorgante aprotó5 este instrumento y puso en “él su firma,” -| 
  

19 | 
estampándole además el sello social dela Compañía, en ¿Tresen- 
  

20 

cia de los testigos mencionados, que también .firman y por ante ' 
  

».| mí, el Notario, que doy: fes - ( firmado ), Robert M. Bischof 

e 

  

22 

Robert M. Bischoff, Presidente de Texaco Petroleum Company » - 
  

(_ firmado ), Ilerible, Testigo. -= ( firmado ), Ilegible, Tes- 
  

  

tigo. - ( Hay un sello seco en alto relíeve en el que se lees-- 

"Texaco Petroleum Comvuany - Incorporated - Delaware!" Yo - State 
  

  

Of Florita ( Estado de Florida ). - Countybf Dade ( Cofitadp'- 
——HF7 

de Dade ). - S. 5. 2 A los efectos legales, yO, el N artdrn $ 

    AN : > 

deso asimismo constancia de que el señor Robert M. Bi 

yr 

MS   sonorr, (Al
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w w 
Ihoy veinte y 
  

  

ta y siete ( 

cuatro ( 24 ) de junio de mil novecientos seten- 

1.977 ) ( Júne veinticuatro, mil novecientos se- 
  

>? 

  

tenta y siete ), en persona compareció ante mí, y a quien, ya 

  

. he dicho, cohozco personalmente, wWeclaró, previo juramento - 

prestado ante mí, en debida forma, que reside en Miami,  Flori- 
  

que además de firmar la presente escritura de mandato como 
  

da; 

Presidente au e es de "Texaco Petroleum.Company, la sociedad - 
  

en ella descrita, y que otorga dicho mandato, lo hizo también 
  

por orden -de la Junta Directiva: de dicha Compañía; que conoce 
  

el sello social de la expresada sociedad; que el sello puesto 
  

arriba a mí vresencia es dicho sello social, y que lo he es- 
  

e 

tampa do por orden igualmente de la Junta Directiva de la refe- 
  

rída Sociedad, - ( firmado ), Juan Place, Notario Público. - 
  

.Notary Public State Florida at large. -= My commission expires 
  

Aug. trece (a 2 ) mil novecientos ochenta ( 1.980 ). - To be 
  

Used In Ecuado r. el - ( Hay un sello seco en alto relieve en “ 
  

que se lees - "Juan Place - Notary Public -. state Of Florida - 
  

At Large )'. a == -=- ( Hay un anexo envidioma inglés, refe- 
  

rent. ¿+ la legalización número sesenta y un mil seiscientos cua, Y 

  

renta ( No. 6 2.610 de la firma del Notario señor Juan - 
  

Place, de vei nte y ocho ( 28 ) de junio de mil novecientos se- 
  

. tenta y siete ( 1.97? ) y que es materia de la diligencia judi- 
  

cial de traduc ción. - al reverso de la última noja del poder - 
  

- hay las siguie htes dos ( 2 ) legalizaciones en -idioma _ Caste- 
  

|-<ttanos. ) - "CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR. = xl infrascrito - 
  

a or = r 

“—Lónsut, General 

NS 
A xN 

del reuador en la ciudad de Miami, Florida, l 
  Py 

J ad 
- Ls 

» Se Al, cer 

=” 
As 

  * a   | "speputy Clerek 
A   btifica que la firma y rúbrica del señor M, Alvañez+   son auténticas, siendo las mismas que usa en to+



  

ate Troya J. 
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e
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oCle: , 03 

“sy 

¡novecientos setenta y: siete _( 1,972). - ( firmado ), Ja Mi- 

, S Slaos cue actos..- Miami, a junio veinte y ocho (:28 ) de mil 

ÑO. - Cónsul. General del Ecuador, Jaime A. Miño. - CONSULADO 

GENERAL DEL ECUADOR, -= Legalización de firma. - Derechos CO- 

brados veinte dólares. -- Arancel Consular trece al ( 13a1l ).- 

"( Hay un sello en el' que se lees - "Consulado General' del Ecua- 

dor - Miami, Fla 1. U. de ne" Mo - - - - “REPUBLICA DEL ECUA- 

LOR. - Ministerio de nelaciones Exteriores - Legalización nú-- 

. mero diez mil cicnto. noventa y ocho. ( No, 10.198 ). - Quito, — 
  

  

  

  

  

  

  

  

Ñ a doce ( 12 ; julio mil novecientos setenta y siete” ( 1.97? ) 
A : . . 

N Certifico que la fírma precedente de Jaime Miño, vuónsul del - 

bs Ecuador en Miami, es auténtica. - ( firmado ), Ramón Valdez. 

”, : . . 

_ -Ramón Valdez Ballén, Director del Departamento de Legaliza- 

o ciones y Pasaportes". - ( Hay un sello en el oue se lees "Mio 
be PI . : 

> nisterio de Relaciones Exteriores - Departamento “de Legalizacio- 

nes y Pasaportes" )", - "SEÑOR JUEZ PROVINCIAL: -, Presento a . 

usted debidamente legalizado vor el Ministerio de Relaciones - 
  

Exteriores, . el poder otorgado por la 'lexaco Petroleum Compa- 
  

ny,” al doctor Juan M. Quevedo el veinticuatro ( 24 ) de junío 
  

de mil novecientos setenta y siete ( 1.977 ). - Como la lega- 
  

  

lización anexa a dicho poder consta en idioma inglés, ruego a 

  

usted se sirva ordenar su traducción al castellano y al efec- 

to, sugiero cue se nombre como experta traductora, a la seño 
  

ra Vilma Villagómez de Egas. - Tanto a dicha experta como a - 
  

mí, se nos notificará en su propio. Despacho. - ( firmado ), - 
  

he Dr. A. Quevedo. - Doctor Antonio Quevedo - Abogado a foil 

Na, hoy trece (113) de julio de mil novecientos setenta y» 
    A   e



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

        

Ao 

¿ÁN CN Certifico. - El Secretario, ( firmado ), Ledo... R. Falconí. - 

NV as Octavo Provincial de Pichincha. - Quíto, Julio trece -= 

3 ( 13 ) de mí1 novecientos setenta y siete (1.977 ): las, cua- 

e. tro postomeri. iem - vid st o 8% - Por presentarme la solici- 

5 tud que antecede, nómbrase como Intérprete a la señora Yilma - 

el Villagómez de Egas, quien se: posesionará de su cargo, el día 

3 jueves, catorce (14 ) de. julio del año. en curso, a las tres 

8 “de la tarde y presentará su (informe en el término de veinticua- 

o . tro horas. - Notifíquese. - ( firmado ), Dr. Guido Mantilla. - 

10 Provey3 y firmó la providencia que antecede el “señor doctor 

£" Guido Mantilla C.y Juez Octavo Provincial de Pichincha, en Quí- 

12 to, a trece. ( 13) de julio de mil "novecientos setenta y sie- 

15 " te (1.977 ), .a las cuatro .de la tarde, - Certifico. - El se- 

1. Ñ eretario. ( firmado ), Ledo. R. Falconí. -=_EnQuito, a  ca- 

15 torce ( 14 ) de julio de mil novecientos setenta y siete - 

16 ( 1.977 » a las tres de la tarde, no ti fiqué la providencia - 

sl que antecede a la señora Wilma Villagómez de Esas, en persona, 

18 quien impuesta de su contenido, firma. - Certifico. - ( fir- 

10 mado Y, Wilna V. de Ezas. » ( firmado: ), Lcdo. R, Falconfí. - En 

có | quito, a catorce de julio de mil novecientos setenta y siete] 

21 : ( (1.977 ),” a las tres y veinte minutos de la tarde ante el se- 

22 ñor doctor Guido Mantilla C., Juez Octavo Provincial de Pichin- 

es cha y suscrito Secretario, comparece la señora vilma Villagómez | 

o de Egas con el objeto de posesionarse del cargo de intérprete o 

Da al hacsido designada ASroct —iuranentada que fue 

(E a que acepta el cargo conferido y jura. 8u - | 

E a yA gal dbsempeño. Para constancia firma la presente acta. 

miso con el señor Juez y Secretario que certifica. - ( fir 
  

Y
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0 
+ 

wo 9 « : . oe 

l Ago 
a O 

_|mado_ )> Dr. Guido matan - El Juez, -» La intérprete, ( sb; 
E 
E) 

¡mado ), Wilma V. de Egas. - El Secretario, ( firmado ),. Le o. | 
0 de 

Ro Falconf. - ( Hay un sello en el que se leez - "Juzgado 0e- 
  19

7 
tavo Provincial de Pichincha - Quito - Ecuador" ), - Señor Juez 

*, i 

  
Provincial: - De-conformidad con :su mandato y en mi calidad:- 

- oa E 

  

  

A
S
 

A
 

€ 
O
S
 

4 dado de Dade, Estado de rlorida. - A' saber: - Número sesenta - 

Ñ y un mil seiscientos cuarenta ( No. 61.640 ).. - Yo, Richard 2. 
pd, : o 

Sl P. Brinker, Actuario de la Corte de Circuito del Undécimo cir- 

: : 
ll cuito Judícial en y para el condadohe Dade y Estado: de Horta, 

E .la cual es una £grte de Rkegistro de los antedichos Condado. y - .. 

S 

de experta traductora, presento a continuación la versión cAs- 

. . : 

tellana de la leralización anexa al poder otorgado vor la Texa- 

: 

co Petroleum Company al doctor Juan M, Quevedo el veinticustro 

( 24.) de junio de mil novecientos setenta y siete ( 1. 977 l.- 

Dicha versión aue protesto es fiel y correcta dice asíg - "Con= 
. 

p
a
r
 

  

  

  

  

  

Estado, provista de un sello. legal, certifico por medio der > 
  

presente que Juan Place, ante cuien se realizó el rec onocimien- 
  ad 

to o prueba que antecede y cuyo nomtre está suecrito en el mib- 
  

MO, Cra, “a la fecha de tal actuación, Notario Público resideny 
  

  

te ental Condado," debidamente comisionado y juramentado y  au- 

torizado vor les Leyes de dicho Estado, vara recitir el recono»| 
  

“cimiento o prueba de escrituras y otros instrumentos escritos: 
de 

  

  

que deben ser registrados en dicho Estado y para recibir jura =' 

e 

  

A 

mentos o declaraciones en dicho Condado; que he comparado la « 

firma de dicho Notario Público con el especimen de su firma >. 

registrado en mí oficina y que doy fe de que la firma Ta 
  

X t8 88 cado original que antecede es auténtica. - Cortisos. EN 
alí 

      . - - - - e o. -- mo > * - o. A]



  

  

  

Y Y impresión de dicho. sello en el certificado original es. auténti- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

      

a ca. - En fe de lo cual firmo de mi puño y letra y.Yijo mí sello 

4 cficial el día | veintiocho (28 ) de junio de mil novecientos 

s | - setenta y siete ( 1.977 Y. Por Richard P. Brinker, Actuario 

6 de 1a Corte de Circuito, Actuario Suplente". - Luego otras le- 

7 - galizaciones que constan en idioma castellano ). - ( firmado ), 

Sa Wilma V. de Egas, Wilma V. de Egas. - Presentado hoy quince 

9 ( 15.) de julia de mil novecientos setenta y siete ( 1.977 ), 

10 a las tres de la tarde. . Certifico. - *l Secretario, ( fir- 

en mado ), Lcdo. R. Falcont. - Juzgado Octavo Provincial de Pichin- 

12 cha. -» quito, -julio.quince ( 15 )' de mil novecientos setenta 

13 "y siete A 1.9077.-);. las cuatro post-meridiem. - yl informe - 

14 traducción que antecede, póngase en conoct-"...o del peticio- 

.s nario por el término de veinte y cuatro horas. - Notifíquese. - 

el ( firmado ), Dr- tiuido Ma”+tilla. - Proveyó y firmó la providen- 

, cia ee anto cue él señor doctor Guido Mantilla C., Juez Octavo 

18 provincial de Pichincha, en Quito, a quince ( 15 ) de julio 

10 de mii novecientos setenta y siete ( 1.977 ), a las cuatro - 

20 «de la tarde. - Certificos. - El Secretario, 4 firmado ), Lcdo. 

21 Re Falconí. - |En wuito, a ouinco 115 ) de julio de mil .no- 

22 7 vecientos setenta y siete ( 1.977 ), alas cinco y treinta mi- 

23 nutos de la tarde, notifiqué el informe y providencia que antec 

24 den al señor doctor ' Antonio yuevedo, en persona, quien inm- 

25 poniéndose de su contenido, dijo que se conforma con tal tra- 

ssl ducción y para constancia autoriza firme la presente diligencia 

a <al testico que suscribe. - Uertifico, - ¡estigo, ( firmado ), - 

e necsvno. - (| firmado ), Lcdo. Ri. Falconí. - ( Hay un séllo - 
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18 
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19 

20] 

21 

ee 

es 

A] en el que se lees "Juzrmado uvectavo Provincial de Pichin ha. 2 E 

SN quito - Ecuador! ), - Señor Juez Provincials  Wabiendo la ex. enco_ la p 

w 32 >. A 

    
a Moda 

  

    

  

  

  

  

  

¡Z : ( 
perta traductora designada por ústed presentado la versión casp 

| | NS : 
| tellana de la legalización anexa al poder conferido por la rexáa! 
' . 7 ES E 

co Petroleum Company a favor del doctor Juan Y. Quevedo, el - 

| . . 
| veinticuatro ( 24 ) de junio de mil novecientos setenta y sie-. 

ro» y 

1 : - . 

£ te 11.977), solicito a usted lo siruientes- a) Que se 

: sirva aprobar dicha traducción por ser fiel y correcta, y-b)- 
z 0. r 

E wue se sirva ordenar cue se me devuelval_ los originales esÍ .” 

e 

como el exvedientillo de la traducción junto correu vrovidencia - 
  

E
R
A
 
e
 

e
 

|] 
37
 

aprobatoria» - (1 firmado ), Dr, A. Quevedo. - Doctor Antonio' 

Quevedo. -Atogado. - "Presentado hoy dieciocho de julio de : 
  

e
y
 

mil noveciertos setenta y siete ( 1.977 7, a las ocho de la sa 
  

AT
 

pu
. 

mañana, certifico. - yl Secretario, ( firmado Y, R. Falconf.: 

vuzgado Octavo Provincial de Pichinchaz - Quito, julio diecio= | 

  

cho ( 18 ) de mil novecientos setenta y siete ( 1.977 di 

  =y
 

T
Y
 

dad mani festada por el peticionario con la traducción presenta="| 

las once añte meridiem. -- Vistoss- atenta la 'conformi -= : 

  

da por la irtérprete señora Wilma Villagómez de Egaes y por ha-. 
  

llarla ceñida a las disposiciones legales pertinentes, ADMINIS 
    

TRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA: 
  

  

LEY, se la aprueba en todas sus partes y se dispone. su proto- 

1ización en wa de las Notarías.de este cantón. 2 Kotifíquese 
  

  

.y devuélvase originales. - ( firmado ),. Dr. Guido Mantilla. - 

proveyó y firmó la providencia que antecede el señor doctor - 

MES Y ES 

Guido Mantilla C., Juez Octavo Provincial de Pichincha, ,¿6R Qui 
    ” : 3 

to, a dieciccho ce julio de ril novecientos sotenta y E 51 bith), 
dirt. na 

    . > q 1% A UY yA 
hos Ñ - - A J.     

3
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  P 
Ú 
Z 

Ni Ñ ¡mado ), Ledo. Re. Falconí, - En Quito, 

julio de mil nov 
  

k 
esientos setenta y siete. (1.977), a las - 

e, notificué la sentencia que antecede al se- 
  

cinco de la tard 

ñor doctor: Anton io Quevedo, en persona, quien imponiéndose de 
  

su contenido, 8 e conforma con la sentencia dictada y autoriza 
  

firme la present e diligencia al testigo que suscribe. - Certi- 
  

fico. Testiga , ( firmado ), Ilegible. - ( firmado ), Lcdo. 
  

Re Falconí. - ( OcC- 
  

“tavo Provincial 

Hay un sello en el que se lees - "Juzgado 

. 

de Pichincha, - Quito - Ecuador" )", - - - "NO- 
  

TARIA PRIMERA. RAZON PE PROTOCCLIZACION s
e
 - Quito - Ecuador. - 

  

A vetíción del s eñor doctor -don Antonio Quevedo, , afiliado al 
  

Colegio de Aboga dos de Quito bajo el número uno, con esta fe- 
  

“cha y en trece f ojas útiles, protocolizo en el Registro de es- 
  

" eriíturas vúbltica de la votaría Primera de este cantón, Ss actual- 
  

mente ami cerzo nel voder, Jefsalizaciones y diligencias  ju- 
  

*'díciastes de trad ucción que anteceden, - Quito, ¿julio veinte - 
  

de mil novecient os setenta y siete. -, El Notario, ( firmado ), 
  

We Villalba. - I doctor Wadimiro Villalba - Abogado. - ( Hay un 
  

sellu un el que se lees: - "Doctor YWladimiro Villalba Vega - No- 
  

tario Primero de Cantón Quito" )". - - Es fiel y quinta copia 
  

Mizaciones que anteceden, protocolizados hoy, 
  

del poder y leg: 

ante uí; y, en fe de ello, en la confiero, eellada y firmada, 
  

. diez fojas útiles, en Quito, a' veinte de julio de mil novecien- 
  

«tos setenta y si ete. - El Notario, ( firmado ), We Víllalba. - 
  

. Doctor Wiadímiro Villalba - Abogado. - (Inscripción al Colegio 
  

de Abogados de Quito nfmeronueve. - ( Hay uh sello en el que se 
  

hy»: - "Doctor Wiadimiro villalba Vega - Notario Primero del - 
    — ts Guito" y     ¿== RAZON: -* Al margen de las diligen- 
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Ñ ctas de protocolización. de-1os documentos “rt ferentes ala com” 

  

ars W“TEXACO PETROLEUM COMPANY", de nueve de enero. de mil nQVO- 

cientos sesenta y cuatro, que reposan en la Notaría a mi  car= 
  

anoté que la mencionada Compañía, mediante su Presidente £0 y 

confiere al señor doctor Juan Miguel Quevedo la calided de apo- 
  

derado, documentos gue han sido aprobados mediante resolución 

- Aámero cinco mil seiscientos noventa y tres ( n0. 5.€93 ) de - 

la Superintendencia de Compañlas, de cinco de los corrientes, - 
  

3 la cual doy cumplimiento. - Quito, «a quince ("15 ) de agosto 
  

x E L
o
 

setenta y siete ( 1.977 ). - El Notario - de mil novecientos 

A
 e
 

A
d
 

firmado ), Dr. Maldonado Il. .- Doctor René G. K Maldona- p
e
 

Sexto, ( 
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a
n
 

a 
Ar

 
A
A
 

3
 

$
5
.
 

g
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s
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0
 
q
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s
 

- 
a 

do 12 - Notaría Sexta. - ( Hay un sello en el que se lees - "No 

0
3
 

$
 

M
s
 

"taría Sexta. - Quito - Ecuador” ), - - Con fecha veinte y .cin-   

o | 6.593 de - Germán Carrión A., secretario General Encargado de 

co ( 25 ) de agosto de míl novecientos 

s 

8” a fojas -- bajo el número ciento veinte y tres -(_ NO. 123 1 del 

setenta” y siete (1.977?) 

  

  

  

k | Mercantil, ( firmado ), Piedad O. Gálvez. - kegistradora.- (Hay 

Registro Industrial, Tomo nueve ( 9 ), se halla inscrita la pri- 

mera copia de la presente escritura. - Quito a primero de noviem 

bre de mil novecientos setenta y slete - Registro 

  

h. 

  

un sello en el cue se leez - "Registro Mercantil, - Quito* YM, 
  

"REPUBLICA DEL ECUADOR. - SUPERINTENDENCIA vE COMPAÑIAS ». - 
  

“número seís míl quinientos noventa y tres Resolución ( No. 
  

  

la Superintendencia de Compañías, Mediante Resolución -número 
  

  seis mil ouiníentos sesenta y cinco ( 6.565 ), de veinte y nue» 
        ve ( 29 ) de julio de mil: novecientos setent 

    

del Señor Superintendente, en ejercicio de sus atribuciónes



   

.10 

. 11 

12 

13 

14 

A 

No Miguel Suevedo en su calidad de apoderado de la Compañía Ex= 
  

: y tranjera "TEX ACO P 
Fo. 

ETROLEUM COMPANY", ha comparecido  a' este - 
  

Despacho con la solicitud de calificación, inscripción y publi 
  

señor  Ro= 
  

cación del Poder que el Presidente de la Compañía; 

bert M, Biecho: f, confiere a su favor: - Que al efecto, han - 
    

* sido presentadas tres copias certificadas de la protocolización 
  

de documentos htanentes al referido Poder, efectuada el veinte 
  

( 20-) de julio de mil novecientos setenta y siete ( 1,977 ), - 
  

en la Notaría Primera del Cantán Quito; - Que el mencionado - 
  

Pader guarda conformidad con los requisitos establecidos en el 
  

artículo" cuatrocientos, veínte y cuatro ( Art. 424 ) de la Ley 
  

de Compañías Codificada; - RESUELVE:<> Artículo 
  

-Primeryos Calldficar de legales los documentos otorga= 
  

dos en nación extranjera, 
3 

de acuerdo con el artículo treinta 
  

as |. 

18 

17 

18 + 

10 

23 

24 

25 

y dos ( Art. 3 2 ) de la Ley de Registro, respecto de la forma 
  

y autenticidad, en mérito de las certificaciones consulares y 
  

“y de las legali ¡Artículo Se zaciones respectivas. - 
  

gund.o. - Disponer que el señor Notario Sexto del cantón - 
  

Quivw, anote al margen de la protocolización de los documentos 
  

' concernientes a la concesión de permiso para operar en el Ecua- 
  

dor la Compañía TEXACO PETROLEUM de nue YT
 Extranjera COMPANY", 
  

ve ( 9 ) de enero de mil novecientos ses senta y cuatro (1.964), 
  

.el presente poder otorgado a favor del doctor Juan Miguel _Que- 
  

vedo, constant e de la protocolización de veinte ( 20 ) de ju- 
  

lio de mil novecientos setenta y realizada siete ( 1.977 ), 
  

gel - ante el Notarig Primero del Cantón Quito, 

cm] 

El señor Notario Sln- 
  

Ga 
x 

razón de esta anotación, -' Artículo: Terce- 
    A Disponer ' que en cl. Registro Mercantil del cantón Qui mm   
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A a os . . E 

to se anote al margen de la inecripción del permiso para Operar. 

'en el Ecuador concedido a la Compañía Extranjera "TEXACO PE- 

'ROLEUM__COMPANY",' que consta bajo el número doccientos cuareny. 

rs 
i Am 

Í 

.n, 
A 

  

ta y dos ( Ko. 242 ) del Registro Mercantil, Tomo noventa y 
  

cuatro (94), el nueve ( 9 ) de diciembre de mil novecientos! 
  

sesenta y tres (1,963 ), el presente Poder otorgado a favor 
  

del doctor Juan Miguel Quevedo, Se sentará razón de esta ano- 

tación. -= Artículo Cuarto. - Disponer que en el 
  

T
E
A
 

Reñistro Mercantil del cantón: Quito se inscriba el Poder confe- 

rido por el Presidente de la Compañía Extranjera. "TEXACO- PE- 
  

TROLEUM COMPANY" a favor del doctor Juan Miguel - Quevedo, = 

constante de la protocolización de veinte de julio de mil nove- 

cientos setenta y siete ( 1,977 ), efectuada en la Notaría Pri. 
  

mera del cantón Quito. - Artículo Quinto. - Des 

porer que en el mismo Registro Mercantil se fije y se mantenga -| 
. 

fijado, por seís meses, un extracto del documento,  registrado| 

con: su número de: orden y fecha. - Artículo sextod- 
  

Disponer que se publique, por una sola vez, en uno de los pe- 
  

riódicos de mayor circulación en la ciudad de Quito, e€l texto - 
  

> 

completo del poder constante de la protocolización de . veinte - 
  

( 20 ) de julto de mil hovecientos setenta y siete ( 1.977 ), - 
  

efectuada en la Notaría Primera del cantón quito, esta Resolu- 
  

ción, la solicitud del peticionario, la razón de la inscripción 
  

  

en el Registro Mercantil y fijación del extracto correspondien- 

o 
tes. Artfículo Séptimo. - Disponer que se. ins- 
  

e o SIN 

criban los documentos antes mencionados, esta resolución y més * 
e 

    X > 
: o? AA t- - + 

ji Mdiligencias en el.Registro de nidrocarburos de la E) 
  

dy 4   INTA D mnánsl da tt daraanubur da rr rd Cm a us lb mn
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1 artículo doce 

  

( Art. 12 ) de la Ley de Hidro- 
  

h. - . 
Ai literal ej. de 

Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 carburos, Codifícada, expedida mediante Decreto Supremo núme- 

. ro ochocientos tres: [ No. 803 ) de seis ([ 6 ) de agosto de mil 

« novecientos setenta y cuatro ( 1.974 ), publicada en el Regis- 

5 tro Oficial número seiscientos dieciséis ( Mo. 616 ) de ca- 

6 torce de agosto del mismo año. - Cumplido, vuelva el expedien- 

7 te. - COMUNIQUESZT. - Dada y firmada en la Superintendencia de - 

a Compañías, en Quito, a cinco ( 5 ) de agósto de mil novecien- 

o tos setenta y siete (1.977 ). > Certifico. - ( firmado ), G. - 

10 Carrión A., Germán Carrión A., - Superintendente de Compañías - 

1 Encargado. - Proveyó y firmó la Resolución que antecede, el se- 

12 . ñor doctor Germán Carrión A.y “Secretario General encargado de 

ml xa Superintendencia de Compañías mediante Resolución número seis 

14 míl quinientos sesenta y cinco ( No. 6.565 ), " de veinte y nue- 

sl we ( 29 ) de julio de mil novecientos setenta y siete (1.977), 

16. del señor Superintendente, en Quito, a cinco ( 5 ) de agosto 

7 L de mil novecientos setenta y siete ( (1.977 )e - Certifico.- - 

18 ( firmado ), C. Dívila t. .- Doctor César Dávila T., Secretario 

19 Gener-] Encargado ", - - En cumplimiento a lo ordenado en ' el - 

20 artículo doce ( Art. 12 ) de la ney de Hidrocarburos, a 10 a 

er dispuesto en el Acuerdo ministerial número once mil quinientos - 

22 cuarenta y nueve (NO. 11.549 ), de tres 1 3 ) de agosto de - 

23 mil novecientos: setenta y tres ( 1.973 ), la escritura aque an 

24 tecede queda ihscrita en el Registro de Hidrocarburos a folios 

25 cuatro mil ciento tres, al cuatro mil ciento vtintisiete,- Cer- 
  

a, 

o Meis co, e ¿tt o hiccisiote (17 ) de octubre de mí1l novecientos - 
  

ue y siet e (1.977 ). - ( fírmado ) L. Estuviñán. - Leonar; 
    mS Fstupiñán." A     X : 

=- Director General de Hidrocarburos. - ( Hay un se.
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_Y 

EN o 2133 
llo en el _ one se lee: - "Ministerio de Recursos Naturales 

s . 

Enercéticos. Dirección General de Hidrocarburos") ,- NOQ- 

  

TARGIÍA PDIUNERA.- Quito. cuado". RAZON DE PRoTc COLIZACION: 
4 

  

A petición del señor, Doctor don Antonio Cuevedo afiliado 

s » 

  

al _ Cole+rio de Aborados de quito con el número uno con 3 

  

Di 

esta fecha, en catorce fojas útiles, y un ejemplar del 

e SS ' 

  

. . . . . 9 

ario "rl Tierpo!, correspondiente a la edición número 

  

cuatro mil quinientos noventa y ocho, del jueves, ocho de 
, 

E 

  
Septirnbre del _ año enocurso, prataocolizo en el Registra , 

_de escrituras - nública de la Notaría Primera de este Can= 

tán, actualmente a mi cáreo, la cuinta coria, Resolución 

  

- 

  

y más diliscencias que anteceden. Tomé nota de la nresente 
  

al : . r . .. : . % a” 
_m2argen de Ja protocolización efectuada ante.mi,. el Mei re 
  

te-de Julio del añoenycurso quito, noujembre once de-— 

Ea AR 

  

mil novecientos setenta y. siete.- El Notario, (fi: 2mado) .-' 

ca. * 

  

Y. 

Marvin os e : ..o 

llo en el que se le: "Doctor Wiadimiro Villalba Vena.- No+ 

tario Prinero del Cantón Quito". - (Sicue. un plano).- Es 

> ; ; 
poor. Si or ds A . ., , : 2. ¡ 

Villalba. Doctor Wladímiro Villalba Vera. (ay un Se- 
: s 4 : ”. » . Y s . . * $ 

a 2 .. 

; . , . ot, O : * ? 
> z . 

  

fi 

viembre de mil novecientos setenta y siete.- El Notario, 

3 Sed pri : ia 

elox= unta. copia del dormmento que antecede, protecel4l 
t 

> 

5: " dee o a confiero sel 

. . : _ “ . o 2 mo. - ar 

: » , ; no » . e a 

  

Firmado). Doctor Wladimiro Villalba.- (Hay un sello)+- 
  

Bntrez Ln 2 - .. - e 

  

Compañía-dicha-Compañia-especificación. en-usted-lecalerE. NN 
  

cuadorrtal -juramentos-doy-en-correcta-ori cinrcs- 
    

ej   cdiecisiete- Recursos-7de-vale.- Entrelineas :/ En1=s los 

Enmendado:z Judiciales. texto-al-Compañia-sesiones-o-poderés--
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132 

14 

16 
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28 
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26 

27 

28 

Lte Troya Jo. En fé 

—_y debia, Vale.- Sp otorgó ante el Notario Doctor J. Vice, 

Quito, cinco de Se 

de ello, confiere esta SEXTA COPTA, en. 

tiembre de 1978.- Firmadd).- Licencia- 
  

  

do Ramiro Rhea Palacios+.- NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE. -=--=== 

——--——REPUBLICADEL-ECUADOR» SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS.- RESOLUCION Numero 7563.- Germán Carrión A. 

  

  

|—Superintendente de Compañias, En ejercicio de sus atribuz=; 

iciones legales, y, CONSIDERANDO: - Que el señor doctor | 

Os en su calidad de Apoderado de la Com 
  

Juan Miguel Quevedi 

pañía Extranjera denominada "TEXACO PETROLEUM COMPANY", 
  

ha comnarecido a este Despacho con la solicitud de cali- 
  

ficación, inscripcj ión y publicación de la sustitución de 
  

_Poder que hace a favor del señor Ingeniero René Bucarama= 

Que al efecto, han sido presentadas tres copias certifica 
  

_das de la Escritura Pública que contiene la mencionadza 
  

sustitución de Poder, celebrada el 31 de Julio de 1978, 
  

aute el Notario Se undo del Cantón Quito. Que la referi- 
  

» 

da sustitución de Poder guarda conformidad con los requi- 
  

sitos establecidos en el Artículo 421 de la Ley de Compa= 
  

ñlasi- RESUEL V_E_+. - ARTICULO PRIMERO. Calificar de 
  

suficiente y conforme con las disposiciones de la Ley de 
  

Compañías, la sustitucióm de Poder conferida por el señor 
  

doctor Juan Miguel Quevedo a favor del señor Ingeniero Re: 
  

né Bucaram.- ARTICI JLO SEGUNDO.+.- Disponer que el señor No= 
  

tario Segundo del Cantón Quito anote al margen de la ma- 
    ¡triz de la Escritul 

rido al *eñor Inge 

ta Pública de sustitución del Poder con; 

niero René Bucaram por el señor Doctor 
    

Juan Miguel Quevedo, Apoderado General de la Compañía Ex-     

5
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14 
- 14 - Es 

=o--=tranjera denominada "TEXACO PETROLEUM COMPANY", cele- 
  

| brada en esa Notaría el 31 de Julio de 1978, que se la a- 
“E. 

-— prueba en virtud de la presente Resolución. El .señor Nota 

rio sentará razón de esta anotación marginal.- ARTICULO 

  

  

TERCERO. DISPONER que el señor Notario Sexto del Cantón 
  

Quito anote al margen de la protocolización de los docu- 
  

| mentos relativos a la concesión de permiso para operar 

en el Ecuador la Compañía Extranjera denominada "TEXACO 
  

PETROLEUM COMPANY", de 9 de enero de 1964, la sustitución 
  

  

de Poder otorgada por el doctor Juan Miguel Quevedo a 

  

favor del Ingeniero René Bucaram, constante de la Escri- 

_ tura Pública de 31 de Julio de 1978, celebrada ante el 

Notario Segundo del Cantón Quito. El señor Natario senta” 
  

rá la razón correspondiente.- ARTICULO CUARTO.+.- DISPONER 
  

que en el registro Mercantil del Cantón Quito se anote 
  

al margen de la inscripción del permiso para operar en el 
  

Ecuador concedido a la Compañía Extranjera denominada 
  

  

| _Pegástro Mercantil, tomo 94, el 9 de Diciembre de 1963, 

la sustitución de Poder que el señor doctor Juan Miguel 
  

Quevedo hace a favor del señor Ingeniero René Bucaram, 
  

| constante de la Escritura Pública de 31 de Julio de 1978 | 

| celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Quito +.- Se 

- sentará razón de esta anotación.- ARTICULO QUINTO.+.- Dis- 
  

poner que en el Registro Mercantil del Cantén Quito se 
  

inscriba la sustitución de Poder que hace el Apoderado 
  

General de la Compañía Extranjera "TEXACO PETROLEUM COM-   PANY", doctor Juan Miguel Quevedo, a favor del Ingeniero     
"TEXACO PETROLEUM COMPANY", que consta bajo el No. 242 del 

14
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31 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

so 

Bi 

22 

23 

24 

25 

le 

27 

es 

René Bucaram, constante de la Escritura Pública de 31 de 
  

Julio de 1978, celebrada ante el Notario Segundo del Can- 
  

tón Quito.- ARTICULO SEXTO.+.- DISPONER que en el mismo Re- 
  

meses, un extracto 

lLgistro Mercantil .. fije y se mantenga fijado, por seis 

del documento registrado, con su número 
  

de orden y fecha. ARTICULO SEPTIMO.+.- DISPONER que se pu 
  

yor circulación en 

|blique, por una sola vez, en uno de los periódicos de ma- 
  

la ciudad de Quito, el texto completo 
  

de Je—sustitución— de Poder constante de la Escritura Pún 

blica de 31 de Julio de 1978, efectuada en la Notaría Se- 
  

'j gunda del Cantón Quito, esta Resolución, la solicitud del 
  

peticionario, la razón de la inscripción en el Registro 
  

_Mercantil y fijación del extracto correspondiente.- ARTI- 

CULO OCTAVO. - DISPONER que se inscriban los documentos an» 

  

  

tes mencionados, esta Resolución y más diligencias en el 
  

rburos de la Dirección General. de Hi- 
  

Registro: de Hidroc 

drocarburos del Ministerio de Recursos Naturales y Energé: 
  

_tícos, de conformic 

dida mediante_Decr 

| 1974, publicada en 

Agosto del mismo al 

COMUNIQUESE+- Dada 

Artículo 12 de la Ley de Hidrocarburos Codificada, expe= 

3, de 6 de Agosto de 

el Registro Oricial No. 616, de 14 de 

i0.- Cumplido, vuelva el expediente.- 

y firmada en la Superintendencia de 
  

Compañías en Quito a 1l-de Septiembre de 1978.- Firmado). 
  

Germán Carrión A., Superintendente de Compañlas.oo==-=-=-== 
  

Proveyó y firmó la 
x 

Resolución que antecede, mediante la 
    

_cual se aprueba la sustitución de Poder que hace el apo- 
  

“derado General de   la Compañía Extranjera "TEXACO PETROLEU       
lad con lo prescrito en el literal e) del
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28 

> 15 > 
. 

40) 
COMPANY" a favor del Ingeniero René Bucaram, el señor 
  

l|doctor Germán Carrión, Superintendente de Compañías, en 

- Quito, a 1 de Septiembre de 1978.- Certificos- Firmado) .- 
  

Enrique Cobo Barona. Secretario General» --=-=-=====-==«* 
  

RAZON: - Cumpliendo lo ordenado por el Señor Superinten- 
  

dente de Compañías en su Resolución No. 7563 de fecha 1 
  

l de Septiembre de 1978, tomé razón de.la aprobación cons- 

¡tante en dicha Resolución, al margen de la Escritura. de 

Sustitución de Poder que otorga "TEXACO PETROLEUM COMPANY 

  

  

_a favor del señor Ingeniero René Bucaram, celebrada ante 

el Notario Titular Dr. J. Vicente Troya, el 31 de Julio 
  

de 1978. Quito, 5 de Septiembre de 1978.- Firmado).- Li- 
  

| cenciado Ramiro Rhea Palacios.- NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE. 
  

coocmmm==oo RAZON: - En virtud de lo ordenado por la 
  

Superintendencia de Compañías Mediante resolución No. 
  

2563 de primero de Septiembre del presente año, tomé no- 
  

* 

- ta de la aprobación constante :en dicha Resolución, al max 

- gen de la escritura de protocolización de documentos rela 
  

| “+tivos-a-la—concesión de permiso para operar en el Ecuadox 

_ de la Compañía Extranjera denominada TEXACO PETROLEUM 

| COMPANY, el 9 de enero de 1964, de la sustitución de po- 

"der que otorga Texaco Petroleum Company a favor del señor 

Ing. René Bucaram, celebrada ante el Notario Doctor J» 

Vicente Troya el 31 de Julio de 1978. Quito, a 7 de Sep- 
  

tiembre de 1978.- Firmado).- Doctor Hugo Cornejo Re- NO- 
  

TARD SEXTO. -====-===-=-==------Con esta fecha queda ins- 
  

LC Acrito el presente documento y la Resolución número siete     Ñ. má quinientos sesenta y tres, del señor Superintendente 

N, 
 



2 de Co; ¿¡Ías del Ecuador, de primero de Septiembre de mil nove- 

20 

ñ1 
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19 

lo 
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28 

  

| cient -: setenta y ocho, bajo el número 808 del Registro 
  

Mercortil, tomo 109. Se -tomó nota al margen de la inscrip: 
  

Registro Mercantil, tomo 94,.- Se publicó un extracto para 

conservarlo por sela meses, según lo ordena la ley, signa: 

  ción número 242 de 9 de Diciembre de 1963 a Fs. 612 vta. del 

  

  

do con el número 71 .- Se da así cumplimiento a lo dispues 
  

to en los Arts. cuarto, quinto y'sexto de la citada Reso- 
  

lución, Se anotó en r Repertorio bajo el número 13818]- Quito, 
  

_a siete de Septiemk re de mil novecientos setenta y ocho.- 
  

'lLa Registradora. F]j 

_ sello? qa oo ooo mm 

irmado).- Piedad O. Gálvez. (Hay un 

“Con esta fecha queda inscrita la pre- 
  

sente Resolución, bajo el Número 808 del Registro Mercan=- 
  

til, tomo 109. Se 1 rmublicá un extracto, para conservalor 
  

por seis meses, según lo ordena la ley, signado oon el 
  

|—púmero 7], Se da así cumplimiento a Jo dispuesto en los 
  

  
Arte. cuarto, auinto y sexto de la misma. Se anotó en Re- 

__pertorio bajo el número 13818. Quito, a siete de Septiem- 

bre de mil novecientos setenta y ocho.- La Registradora. 

  

  

Firmado).- Piedad 0. Gálvez. (Hay un sello). ====- 
  

de Hidrocarburos y 

En cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 12 de la Ley     

a lo dispuesto en el Acuerdo Ministe- | 
  

_a fFolloez cuatro mi 

 Septis- ire de 1978   Direct: General d 

  

) V 
—rial número 11549, de 3 de Agosto de 1973, la Escritura ' 

  —que antecede quedal inscrita en el Registro de Hidrocarburos 

1 trescientos noventa: y uno al cuatro ' 
to 

—mil cuntrocientos veintiocho. Certifico. Quito. a 20 de : 

.- Firmado).- Ingeniero Iván Bedoya 0.; 

e Hidrocarburos, Encargado. -=====o==.. :. 
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- 16 - 
a. £. 

ci 

=---==RAZON DE PROTOCOLIZACION: - A petición del Doctor Juan 
  

M. Quevedo, protocolizo en mi Registro de Escrituras Pú- 
  

- Bb 1 j o ] . . Í £ . , Í . 1 

Llta fecha, el Poder que antecede.- Quito, 25 de Septiembre| 
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